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ACTA CIRCUNSTANCIADA IECM-CD20-ACT-03/2021 

  

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA 

CISCO WEBEX, LICENCIA A NOMBRE DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, EN EL 

LINK: 

https://iecmdistritos.webex.com/iecmdistritos/j.php?MTID=m109019b216d91165a5e0e58683d59629

REUNIÓN CONVOCADA POR EL MAESTRO ALFREDO MORALES GÓMEZ, 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA 

DECRETADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, DE LA 

ENFERMEDAD PRODUCIDA POR EL VIRUS SAR-COV2 (COVID-19) Y PROTEGER 

LA SALUD TANTO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS COMO DE 

AQUELLAS QUE ACUDEN TANTO A LAS INSTALACIONES DE OFICINAS 

CENTRALES Y A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, EN TÉRMINOS DEL 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA REANUDAR LA ASISTENCIA Y ACTIVIDAD 

LABORAL PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA 

NORMALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020" (PROTOCOLO DE SEGURIDAD), 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL 30 DE JUNIO DE 2020, MEDIANTE ACUERDO 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IECM/ACU-CG-046/2020, Y  CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 111, 112, 115, 116, 122, 123, 124, 126, 128, 

FRACCIONES I Y XV, 129, FRACCIONES I, II Y X, Y 130, PRIMER PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; 41, 42, 47, 62, 63, 64, 67, 102 Y 103 DE LA  LEY PROCESAL 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 4, FRACCIÓN VIII, 38 Y 43 DEL 

https://iecmdistritos.webex.com/iecmdistritos/j.php?MTID=m109019b216d91165a5e0e58683d59629
https://iecmdistritos.webex.com/iecmdistritos/j.php?MTID=m109019b216d91165a5e0e58683d59629
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REGLAMENTE INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 1, 4, 10, FRACCIONES I Y XXV, 11, FRACCIONES I Y XXVI, 12, 14, 17DEL 

REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

LOS CC. ALFREDO MORALES GÓMEZ Y JUAN CARLOS HERNÁNDEZ LARA, 

PRESIENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL, RESPECTIVAMENTE, DAN 

CUENTA DE LOS SIGUIENTES:------------------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------------HECHOS------------------------------------------------------ 

PRIMERO: QUE EL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE 

CELEBRÓ LA SEGUNDA SESIÓN DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; PRIMERA 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 20, CABECERA DE DELEGACIÓN 

EN CUAJIMALPA DE MORELOS, CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES 

INTEGRANTES: PRESIDENTE DEL CONSEJO; SECRETARIO DEL CONSEJO; LOS 

SEIS CONSEJEROS DISTRITALES; SIETE REPRESENTANTES PROPIETARIOS DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL (SUSTITUYE AL 

REPRESENTANTE SUPLENTE), REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, MORENA, ENCUENTRO SOLIDARIO, FUERZA POR 

MÉXICO Y EQUIDAD, LIBERTAD Y GÉNERO; Y DOS REPRESENTANTES 

SUPLENTES DEL LOS PARTIDOS: ACCIÓN NACIONAL Y DEL TRABAJO. -------------- 

SEGUNDO: EN DICHA SESIÓN, SE ABORDARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

UNO: LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTA DE LA 

SESIÓN PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 01, CELEBRADA EL 5 DE FEBRERO 

DE 2021. DOS: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 20 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE 

LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS 

ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
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COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 

FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA 

LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA 

JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, 

CONSULTA POPULAR. TRES: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DISTRITAL 20 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SOBRE EL SEGUIMIENTO A LA PRIMERA INSACULACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN 

DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO 

GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021. CUATRO: INFORME 

QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 20 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL SEGUIMIENTO A LAS 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DIRIGIDAS A PERSONAS SUPERVISORAS 

ELECTORALES Y CAPACITADORAS-ASISTENTES ELECTORALES QUE 

COLABORAN EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN EL MARCO DEL 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021. CINCO: 

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 20 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA EL LUGAR 

QUE OCUPARÁ LA BODEGA ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LA 
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DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. SEIS: ASUNTOS GENERALES.----------- 

TERCERO: QUE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 20 DE ESTE 

INSTITUTO ELECTORAL FINALIZÓ, EL DÍA DE LA FECHA, A LAS VEINTE HORAS.-- 

CUARTO. SE HACE CONSTAR QUE EL PLAZO PARA PRESENTAR ESCRITO DE 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LOS ACTOS DE LA SESIÓN MOTIVO DE 

LA PRESENTE ACTA, INICIA A LAS 00:00 (CERO) HORAS DEL DÍA VEINTISIETE  

DE FEBRERO Y VENCE A LAS 24:00 (VEINTICUATRO) HORAS DEL DÍA DOS DE 

MARZO DEL AÑO EN CURSO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 2 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 42, 47, 62, 63, 64, 67, 102 Y 103 DE 

LA  LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.------------------------------ 

PARA CONSTANCIA LEGAL, SE EXPIDE LA PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS VEINTE HORAS CON VEINTE MINUTOS, DEL 

DÍA DE LA FECHA, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA CONSTANDO LA 

MISMA DE CINCO FOJAS ÚTILES, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE 

EN ELLA INTERVINIERON.-------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------CONSTE.-------------------------------------- DAMOS FE.-------------------------- 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

C. ALFREDO MORALES GÓMEZ C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ LARA 

 

Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al acto, de conformidad con lo 

previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, así como la Circular SA-010/2020, referentes a la 

implementación de medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la 
protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México con 

motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre otras cuestiones, que el personal deberá estar disponible para la realización de sus 

funciones mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que resulten necesarias, esto es, desarrollar el trabajo atinente a 
distancia. 


